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GENERACIÓN DE CRÉDITOS, POR IMPORTE DE 26.284.621,84 EUROS, QUE AFECTA A VARIAS 
SECCIONES PRESUPUESTARIAS, A LOS CAPÍTULOS 2 Y 4 DEL SERVICIO TRANSFERENCIAS 
FINALISTAS Y A VARIOS PROGRAMAS. 
 
PROPUESTA 
DE APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA. 
 
Junta de Andalucía 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA Y 
DESARROLLO RURAL 

1400     

Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 
Inversión. 

Importe(eur) 

REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS 1400180000 G/71H/22606/00 S0717  36.000,00 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1400180000 G/71H/22706/00 S0717  18.000,00 
Total gastos aumento     54.000,00 
      
PLAN CORRESPONSABLES 1400180000 I/40340/00 S0717  54.000,00 
Total ingresos aumento     54.000,00 
      
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 
FAMILIAS E IGUALDAD 

1800     

Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 
Inversión. 

Importe(eur) 

INFORMACION, DIVULGACION Y PUBLICIDAD 1800180000 G/32E/22602/00 S0717  3.195.696,77 
REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS 1800180000 G/32E/22606/00 S0717  463.006,61 
ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 1800180000 G/32E/22706/00 S0717  5.000,00 
A TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS 
S.A.,S.M.E.,M.P 

1800180000 G/32E/22851/00 S0717  383.510,86 

FORMACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN EN 
CORRESPONSABILIDAD 

1800180000 G/32E/44102/00 S0717  300.000,00 

PLAN CORRESPONSABLES SUBV.ACTIVIDADES 
CONCILIACIÓN 

1800180000 G/32E/46500/00 S0717  17.279.409,60 

A ENTIDADES PRIVADAS PARA PLAN 
CORRESPONSABLES 

1800180000 G/32E/47500/00 S0717  799.998,00 

PLAN CORRESPONSABLES ACTIVIDADES 
CONCILIACIÓN 

1800180000 G/32E/48500/00 S0717  3.400.000,00 

Total gastos aumento     25.826.621,84 
      
PLAN CORRESPONSABLES 1800180000 I/40340/00 S0717  26.230.621,84 
Total ingresos aumento     26.230.621,84 
      
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 1831     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 

Inversión. 
Importe(eur) 

REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS 1831180000 G/32G/22606/00 S0717  144.000,00 
Total gastos aumento     144.000,00 
      
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 1832     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 

Inversión. 
Importe(eur) 

REUNIONES,CONFERENCIAS Y CURSOS 1832180000 G/32F/22606/00 S0717  80.000,00 
SERVICIOS DE FORMACIÓN 1832180000 G/32F/22719/00 S0717  180.000,00 
Total gastos aumento     260.000,00 
      
CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, 
FAMILIAS E IGUALDAD 

1800     
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Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 
Inversión. 

Importe(eur) 

AL I.A.M 1800180000 G/12S/41101/00 S0717  144.000,00 
AL INST. ANDALUZ DE LA JUVENTUD 1800180000 G/12S/41102/00 S0717  260.000,00 
Total gastos aumento     404.000,00 
      
INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 1831     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 

Inversión. 
Importe(eur) 

TRANSFERENCIAS DE DOTACIONES FINALISTAS 1831180000 I/45001/00 S0717  144.000,00 
Total ingresos aumento     144.000,00 
      
INSTITUTO ANDALUZ DE LA JUVENTUD 1832     
Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. 

Inversión. 
Importe(eur) 

TRANSFERENCIAS DE DOTACIONES FINALISTAS 1832180000 I/45001/00 S0717  260.000,00 
Total ingresos aumento     260.000,00 

 
EXPOSICIÓN 

El órgano competente propone la tramitación de una generación de créditos, por importe de 
26.284.621,84 euros, que afecta a varias secciones, a los capítulos 2 y 4 del servicio 
Transferencias Finalistas y a varios programas. 

 
Esta propuesta tiene como finalidad generar créditos en el fondo S0717 Plan corresponsables 

para el desarrollo de actuaciones  de conciliación y/o corresponsabilidad  que se llevarán a cabo de 
forma transversal desde distintos centros directivos y Secciones a lo largo del ejercicio 2024 en el 
marco del Plan Corresponsables. 

 
Esta generación se fundamenta en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Igualdad de 29 de 

abril de 2024, por el que se fijan los criterios de distribución a las comunidades autónomas y 
ciudades con Estatuto de Autonomía, así como la distribución resultante, del crédito destinado en el 
año 2024 al desarrollo del Plan Corresponsables, publicado mediante Resolución de 10 de mayo de 
2024 de la Secretaría de Estado de Igualdad y para la Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres (BOE n.º 120, de 17 de mayo de 2024), en el que se establece para la Comunidad 
Autónoma de Andalucía un importe total de 31.418.927,07 €. 

 
Con objeto de adelantar la tramitación de las actuaciones y proyectos financiados con el Plan 

Corresponsables, se han realizado con anterioridad, a cuenta de los ingresos correspondientes a la 
anualidad 2024, una incorporaron de créditos no comprometidos (134.305,23 euros) y una 
generación de créditos para la convocatoria de subvenciones de las escuelas de verano (5.000.000 
euros). Estos importes se han tenido en cuenta en esta propuesta de generación de créditos. 

 
Se hace constar: 
- Que sí altera los objetivos e indicadores de los programas afectados.  

 

SECC PROG DESCRIPCIÓN PREV.DEF MOD.PROP PREV.FINAL 
1800 32E Medidas implementadas para favorecer la conciliación personal, 

laboral y familiar 
4,00 2,00 6,00 

1800 32E Subvenciones concedidas 50,00 20,00 70,00 
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DICTÁMENES E INFORMES PRECEPTIVOS 
Informe favorable de la Intervención General firmado digitalmente el 31 de Mayo de 2024 

con código NJyGwSmXoWPi2C3wQAycppjroDGTOR 
 
 

Examinado el expediente y cumplidos los trámites preceptivos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46.8) y 48.c) de la Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se 
propone para su elevación el presente expediente de modificación presupuestaria. 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS 

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 

EDUARDO LEON LAZARO 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EL 31 DE MAYO DE 2024 

CÓDIGO: NJyGw5e04ZKDkMp3Qt2S2IP2eReYeA 

 
Conforme a lo establecido anteriormente, se propone para la autorización del Consejo de 

Gobierno la presente modificación presupuestaria. 
 

CAROLINA ESPAÑA REINA 

CONSEJERA DE ECONOMÍA,  HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS 

 


